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Que los agentes que se detallan a conti.ni  tación  sol i ritan se afecte exclusivairerite hasta 
un 2f, de su suelo, para atender el pago de los préstanos personales que se cancelan por 
códigos de deuento, fundarentado ello en siti—ícnes de índole ecoiúnica y social que afectan 
a la sociedad en general y a los eipimdos municipales en particular; a saber: 

- VIQ&L[ SILVIA LORA - ¡.g.  	14293/3 - Expte.V-814.624/07 - SiWIMARLNA MGII8LÁNA - Leg. 	 1422/2 - nxpte.S-815.107/07 
- ACUlAR JUAN MANUdL - Leg. 20019/0 - Expte.A-815.227/07 

ue a instairias de la Murinistración resultó acreditado que los mitos imputados a códigos 
ce de'4-uento, superaban el veinte por ciento (le los haberes que percibían; y 

C<ue los cxtigos de de-uento, conferidos a favor de las diversas entidades, se han venido 
realizando de confortidad con la voluntad de los agentes; 

(,ue en el ámbito Municijd se ha dictado la Ordenanza 9451/02, pranulgda por Decreto 
0195/02, que entre otras cos "autoriza al Departamento Ejecutivo" a efectuar descuentos, quitas 
o retenciones que no excedan el veinte por ciento (2(1) de la renurEración de los agentes; 

Que por todo ello el Intendente Municipal: 

L i\ j_, 
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AKI1QQ 1: La Dirección de Contaduría General, deberá efectuar en lo sucesivo, con relación 

	

 	a los agentes que se detallan a continuación , y respecto de las entidades 
incluidas en la copia del recibo del mes anterior a su solicitud, "códigos de deuento" que 
no excedan del veinte por ciento (2Q5) de la miuneración neta, asaber: 

- VIGNOLI SILVIA LORA 	- Leg. 14293/3 - Expte.V-814.624/07 
- SANTAMARINA MAGDALA 	- Leg. 1422 /2  - Expte.S-815.107/07 
- ACUlAR JUAN MANUEL 	- Leg. 2(1)19/0 - Expte.A-815.227/07 

Aijli) 2j Se deja constancia que habiéndose originado el presente por peticiones individuales 
	  de los agentes iiencionados en el artículo preredente, su dictado lo es sin 
perjuicio de eventuales derechos que pulieren caber a terceros. 

EL(15R 3: Notifíquese el presente a los agentes peticionantes a través de la irerción 
	  General de Personal, y por la Secretaría de fconanma y Hacienda póngase en 
conocimiento de las entidades citadas en el artículo primero lo reielto.- 

ARII(IHO 4: Is&  al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tonen conocimiento y 
	  actCn en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Personal. 
Renítase fotocopia debidarente autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Pcia, de lis. As.- Delegación Región III Avellaneda.- 
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